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Rendir Cuentas, Una Obligación

• El Estado y Gobierno de El Salvador en cumplimiento a los preceptos

de la Convención Interamericana y la Convención de las Naciones

Unidas contra la Corrupción ha aprobado la Ley de Acceso a la

Información Pública.

• Que uno de los FINES de la Ley de Acceso a la Información Pública, lo

constituye la rendición de cuentas de las instituciones y dependencias

públicas.

• Que la rendición de cuentas de las entidades públicas constituye a su vez

uno de los PRINCIPIOS que informa a la Ley de Acceso a la Información

Pública.

• Y en cumplimiento a los preceptos de la Ley de Acceso a la

Información Pública, la Autoridad Marítima Portuaria (AMP) oficiosamente

en el ámbito de las competencia que le otorga la Ley General Marítimo

Portuaria (LGMP), pone a disposición del público los resultados obtenidos

en el periodo comprendido entre junio 2012 a mayo 2013.



TRANSPARENCIA

• Va de la mano con la Rectitud de 

Intención…

• No ve fantasmas imaginarios donde 

no los hay…

• No tiene Condicionantes, no es 

negociable…

• ”La VERDAD tiene flotadores… siempre 

sale a flote”



Contenido

• Bienvenida – Introducción

• Rol General de la AMP

• Rendición de Cuentas Junio 2012 –

Mayo 2013

– Líneas Estratégicas Institucionales

– Trabajo realizado

• Cierre



MISIÓN

Regular y controlar las actividades marítimas y 

portuarias en los aspectos técnicos, económicos 

y administrativos, así como representar a El 

Salvador en organismos internacionales, 

contribuyendo a dinamizar el desarrollo del 

país.

VISIÓN

Ser la institución especializada en aspectos 

marítimos y portuarios, con reconocimiento a 

nivel nacional e internacional, e independencia 

de criterio técnico para asesorar en los temas 

relacionados al sector.



Valores Institucionales

• COMPROMISO 

• TRANSPARENCIA 

• MÍSTICA 

• EFICACIA 

• ÉTICA



Generalidades LGMP
•LGMP Vigente desde el 1 de Nov 2002

•OBJETO de la LGMP (Art. 1), es regular todas las actividades

relacionadas al crecimiento, desarrollo y defensa

de los intereses del sub sector marítimo portuario.

•Que la LGMP (Art.6), crea la Autoridad Marítima Portuaria por sus siglas AMP,

como una Institución Oficial Autónoma, de servicio

público, sin fines de lucro, a la que se otorga la

calidad de Ente Regulador de todas las actividades

marítimas y portuarias del país, tanto de naturaleza privada como

de naturaleza publica, en lo técnico y en lo económico tarifario.

•Que la AMP se relaciona funcionalmente con el Ente Rector del

sector transporte; su autoridad máxima la conforma su
Consejo Directivo



La AMP es…

• Autoridad Marítima
– Regulación de buques y artefactos navales.

– Regulación de ayudas a la navegación.

– Convenios internacionales.

– Velar por el Medio Ambiente Marino.

• Autoridad Portuaria
– Regulación de la seguridad portuaria.

– Regulación de la infraestructura portuaria.

– SUPERVISAR LOS PROCESOS DE CONCESION.

• Registro Marítimo Salvadoreño (REMS)
– Garantiza la propiedad.

– Base de datos de infraestructura marítima y 
gente de mar.

• Regulador Económico



Estructura Organizativa



Líneas Estratégicas

1. Cumplimiento de las Competencias

2. Gestión de Recursos Humanos

3. Fortalecimiento de Imagen Institucional y 

Atención al Usuario

4. Sostenibilidad Financiera

5. Proceso de Concesión PLU



Cumplimiento de 

Competencias

y

Servicio a Usuarios



Competencias - Avances

• Maritimas

• Portuarias

• Registrales

• Regulatorias



Ámbito Marítimo

• Actividades Navieras 

y Gente de Mar

• Seguridad en La 

Navegación

• Medio ambiente 

Marino



Actividades Navieras

– Conformación de los 

comités FAL

– Aplicativo informático 

AMPFAL/65

– Desarrollo del 

Convenio STCW

– Registro de 

embarcaciones y 

Gente de Mar



Seguridad en La Navegación

• Ejecución de 

Planes 

Preventivos

• Semana Santa

• Semana de Agosto

• Fiestas de fin de año



Medio Ambiente Marino

• Actualización del 

plan de 

contingencia 

ante derrames de 

hidrocarburos

• MARPOL



Puerto Tipo de Embarcación 11-12 12-13

Acajutla Mercante 806 879

Estero de 

Jaltepeque
Deportivas 173 187

El Triunfo
Pesca Industrial, 

Artesanal y Deportivos
1,440 1854

La Libertad Artesanal 4,659 5780

La Unión y CORSAIN
Mercante, Pesqueros 

y Deportivos
161 238

Total 7,191 8,938

Zarpe de Buques



Registro Marítimo Salvadoreño



EXPEDIENTES junio 2010 –
mayo 2011

junio 2011 –
mayo 2012

junio 2012 – mayo 
2013

Buques 10 18 28

Embarcaciones Turísticas 0 22 3

Embarcaciones Artesanales 129 673 1778

Embarcaciones Deportivas 202 55 84

Motos Acuáticas 154 65 47

Agentes Marítimos 3 1 1

Prestadores De Servicios 

Portuarios
23 45 3

Gente de Mar (Tripulaciones) 39 484 1115

Personal Puerto (OPIP) 3 2 3

Permisos y Autorizaciones 

Portuarias
9 7 0

Baja De Bandera 1 1 1

TOTALES 573 1351 3063



ÀMBITO PORTUARIO

• INFRAESTRUCTURA PORTUARIA

• OPERACIONES PORTUARIAS

• SEGURIDAD PORTUARIA



Autorizaciones en el Ambito Portuario
Plan Anual de Mantenimiento Preventivo y Correctivo (PMPC), Ejercicio 2013

N

°
Instalación Resolución

1 Terminal RA LTDA de C.V. APROBADO

2 Puerto CORSAIN APROBADO

3 Terminal ALBA PETROLEOS APROBADO

4 Puerto de La Unión APROBADO

5 Puerto de Acajutla APROBADO

6 Terminal CENERGICA APROBADO

7 Muelle Municipal de La Unión APROBADO
Autorización de Obras de Infraestructura Portuaria

N

°
Solicitud Resolución

1 Reubicación Boya N°12 del Puerto de La Unión DENEGADO

2
Ampliación Plazo Proyecto “Tablaestacas y Pilotes Muelles A y B” Puerto de

Acajutla.
APROBADO

3 Levantar Reserva de Opinión sobre Liquidación Técnica Puerto de La Unión DENEGADO

4 Construcción Plataforma Flotante Muelle Municipal de La Unión APROBADO

5 Proyecto “Rehabilitación Pavimento entre Bodegas 1 y 3” Puerto de Acajutla APROBADO

6 Proyecto “Modificación Pendiente Rampas Básculas “Puerto de La Unión PREVENCION

7 Solicitud Autorización Puesta en Operación Muelle Municipal de La Unión PREVENCION

8 Solicitud Autorización Puesta en Operación Muelle Municipal de La Unión APROBADO



• 32 Inspecciones Técnicas, de supervisión, fiscalización y control de las actividades de
las obras que se realizan en los Puertos.

Infraestructura Portuaria

•Inicio de Regulación en Marinas Deportivas: con fase de reconocimiento y recopilación
de información desde el 25 de Julio del 2012.
•Seguimiento a cumplimiento de Programas de Mantenimiento en Instalaciones Portuarias.
•Informes Técnicos y Opinión sobre Solicitud de Autorización obras en Puertos, Terminales y
Muelles.

VISITAS TECNICAS IP

Enero- Diciembre 2012
CANTIDAD

Puerto de Acajutla 4

Puerto CORSAIN 3

Puerto La Unión 7

Terminal RASA 2

Terminal CENERGICA 2

Terminal ALBAPETROLEOS 1

Muelle Municipal de La Unión 3

Marinas 9

Otros 1

TOTAL 32



Permisos a Los Operadores y Prestadores de Servicios 

Portuarios y Conexos

AUTORIZACIONES POR PUERTOS 

Puertos de El Salvador Autorizados

Acajutla 37

CORSAIN 2

LA UNION CENTROAMERICANA 4

OPERADORES PORTUARIOS RESOLUCION

CENERGICA S.A. DE C.V. AUTORIZADO

ALBA PETROLEOS, S.E.M. DE 
C.V. AUTORIZADO

RA, LTDA. DE C.V. AUTORIZADO

AUTORIZACIONES POR SERVICIOS PRESTADOS

Servicio Portuario/Conexo Autorizados

Avituallamiento 5

Estiba/Desestiba 13

Transferencia de carga 
desde muelle 22

Almacenaje 1

Supervisión de carga 4

Actividades submarinas 2

Amarre/Desamarre 2

Reparación de maquinaria 
industrial en puerto, buques, 
remolcadores y limpieza de 
tanques. 1



Seguridad Portuaria
VERIFICACIÓN ANUAL PARA REVALIACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE

CUMPLIMIENTO PARA OPERAR COMO “ PUERTO SEGURO

INTERNACIONAL”
Puerto de Acajutla

Puerto CORSAIN

Terminal Marítima de RA, Ltda. de C.V.

Terminal Marítima de CENERGICA

VERIFICACIONES ANUNCIADAS Y NO ANUNCIADAS SOBRE CUMPLIMIENTO

AL PLAN DE PROTECCIÓN DE LA INSTALACIÓN
Puerto de Acajutla 4

Puerto de La Unión 1

VERIFICACIONES AL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE SEGURIDAD OPERACIONAL

Y PRESTADORES DE SERVICIO PORTUARIO
Puerto de Acajutla 8

Puerto de La Unión 1

Terminal Marítima de CENERGICA 1
PARTICIPACION EN EJERCICIOS Y SIMULACROS EN LAS INSTALACIONES PORTUARIAS.
Puerto de Acajutla 1

Puerto de La Unión 1

RA, Ltda. de C.V. 4

Alba Petróleos 1



RENOVACIONES DE HABILITACION A OFICIALES DE PROTECCION DE LAS INSTALACIONES PORTUARIAS

Puerto / Terminal Cant. Concepto

Puerto de Acajutla 1 Renovación de habilitación OPIP propietario

Puerto de La Unión 2 Renovación de habilitación OPIP propietario y suplente.

OPIP CENERGICA 2 Renovación de habilitación OPIP Propietario y suplente

OPIP RA, Ltda. de C.V. 2 Renovación de habilitación OPIP propietario y suplente.

Seguridad Portuaria

PROCESO TECNICO PARA APROBACION DE PLANES DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN
Plan de Seguridad Operacional de la Terminal Marítima de CENERGICA
Actualización Plan de Protección Puerto CORSAIN

OTRAS ACTIVIDADES IMPORTANTES

•Coordinación visita de Inspección de la US COAST GUARD a los Puertos

de CORSAIN, La Unión y Acajutla, según programa de Protección

Portuaria Internacional, siendo satisfactorio el resultado como país.
•Reunión anual con los Oficiales de Protección de las Instalaciones Portuarias de la República
•Participación en Comités de Seguridad en los Puertos de Acajutla, CORSAIN y La Unión.
•Apoyo a las actividades de la Comisión Nacional Antidrogas (CNA) y el Grupo Técnico
Jurídico de dicha entidad.



Visita de la Guardia Costera EEUU – IPS
MARZO 2013



“El Programa IPS ha determinado que la República de El

Salvador continúa la implementación substancial del

Código PBIP.

Los logros de su país en cuanto a la implementación

efectiva de las medidas de seguridad portuaria claramente

demuestran su compromiso continuo con la seguridad

portuaria.”

J.C. BURTON

Capitán, Guardia Costera de los EE.UU.

Director, Inspecciones & Cumplimiento.

30 de Julio del 2013



Gestión Integral RRHH



RRHH
• Coordinaciòn 

Interna

– Nueva estrucutura

– Actualizacion del 

Manual de Puestos

– Programa de 

Cambio de cultura 

Organizacional

• Gestiòn de Cambio

• Valores 

Institucionales

• Comunicación 
Efectiva



RRHH
• Coordinacion 

Externa

– Seminario de Fletes 

Marititmos

– Actualizacion Plan 

de Contingencia

– Aspectos legales de 

actividades Maritimas 

Comerciales

– STCW

• OMI 6.09

• OMI 3.12

	

	



Imagen 

Institucional

Representación



Representación Regional
• XXXV REPICA – La Ceiba, Honduras

• XX ROCRAM, C.A. - Guatemala



Participación Internacional

• Foro PBIP – BCS (MEX)

• Implementacion de 

instrumentos OMI en 

Seguridad Portuaria

• Octubre 2012

• Reuniòn Ejecutiva AAPA –

Merida YUC (MEX)

• Transporte Multimodal Zona 

Mesoamericana

• Febrero 2013

• Congreso Latinoamericano 

de Puertos AAPA – Bogota, 

Colombia

• Moderacion de Panel 

• Junio 2013



Sostenibilidad 

Financiera



Estado de Resultados 2012-2013

Detalle

Períodos

Ene-Dic./2012 Ene-Jul./2013

INGRESOS $2,158,444 $1,336,429

Regulación Portuaria $1,911,826 $1,198,959

Servicios AMP $184,646 $129,297

Actualizaciones, Ajustes y Otros $61,972 $8,173

(-) GASTOS $1,981,158 $1,140,564

Personal $1,430,162 $790,189

Bienes y Servicios $516,373 $333,217

Depreciaciones, Ajustes y Otros $34,623 $17,158

RESULTADO CORRIENTE $177,286 $195,865

(-) Contribución al M. de H. $44,322 $48,966

RESULTADO NETO $132,964 $146,899



Auditoría Externa - ELIAS Y ASOCIADOS

Situación Financiera, Incluye; Estado de Situación 

Financiera, Rendimiento Económico, Flujo de Efectivo 

y Ejecución Presupuestaria.

Sistema de Control  Interno.

Cumplimiento de leyes y demás disposiciones 

aplicables.

Gestión  operacional

EXAMENES DE AUDITORIA

Corte de cuentas de la República:

AUDITORIA FINANCIERA 2011 Y 2012



Corte de Cuentas de la República

Auditoría Financiera 2011 - 2012

BORRADOR DE INFORME

Hemos Examinado los Estados de situación Financiera, de Rendimiento
Económico, de Flujos de Fondos y de Ejecución Presupuestaria,
preparados por la Autoridad Marítima Portuaria (AMP), por el período del
1 de enero de 2011 al 31 de diciembre del 2012 y procedimientos de
control interno al 31 de enero del 2013. Estos Estados son responsabilidad
de la Administración. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una
opinión sobre los mismos con base a nuestra Auditoría.

En nuestra opinión, los Estados Financieros, presentan
razonablemente en todos los aspectos importantes la situación
financiera, los resultados de sus operaciones , el flujo de fondos y la
ejecución presupuestaria de la Autoridad marítima Portuaria (AMP) por el
período del 1 de enero de 2011 al 31 de diciembre del 2012 y
procedimientos de control interno al 31 de enero del 2013, de
conformidad con Principios y Normas de Contabilidad Gubernamental.



GLOBAL PRESENCE
LOCAL EXCELLENCE

Elías & Asociados “Una Firma Para  Confiar”

En nuestra opinión, los estados financieros antes
mencionados, presentan razonablemente, en todos sus
aspectos importantes, la situación financiera de la
Autoridad Marítima Portuaria (AMP) al 31 de diciembre
de 2012, el resultado de sus operaciones, el flujo de
fondos y la ejecución presupuestaria por el año terminado
en esa fecha, sobre la base de contabilidad descrita en la
Nota 2 de los estados financieros.

San Salvador, 06 de Junio de 2013

MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  

AUTORIDAD MARÍTIMA PORTUARIA

INFORME DE LOS AUDITORES 

INDEPENDIENTES SOBRE LA 

SITUACIÓN FINANCIERA



GLOBAL PRESENCE
LOCAL EXCELLENCE

Elías & Asociados “Una Firma Para  Confiar”

En base a los resultados obtenidos de la revisión y de

las actividades de indagación y observación

realizadas, para evaluar la gestión de las áreas

técnicas Portuaria, Marítima, Gerencia Legal y la

REMS se concluye que la gestión de la Autoridad

Marítima Portuaria fue efectiva y eficiente para el

desarrollo Organizacional y para el funcionamiento

durante el período evaluado.

San Salvador, 06 de Junio de 2013

MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  

AUTORIDAD MARÍTIMA PORTUARIA

INFORME DE LOS AUDITORES 

INDEPENDIENTES SOBRE GESTIÓN



Concesión de PLU



Rol del Regulador          

Operador Usuarios

Estado

Regulador

Supervisar el cumplimiento de 
contratos de concesión

Asegurar Tarifas 
eficientes

Limitar el ejercicio del poder 
monopólico

El Regulador vigila imparcialmente  por los intereses del Estado, de los 
operadores y usuarios



Mandatos a la AMP

• LGMP

– Ente Regulador de 

actividades Marítimas y  

Portuarias

– Supervisor de Procesos 

de Concesión

• Decreto 834

– Aval Legal y Técnico de 

las Bases y el Contrato de 

Concesión

– Ratifica Rol Supervisor



Coordinación 

Interinstitucional
• Asesoramiento en la elaboración de 

los pliegos tarifarios. 

– PLU ARRANQUE

– PLU tarifas complementarias

– Acajutla

• Acompañamiento y emisión de 

opinión sobre estudios Técnicos, 

Legales y Regulatorios.

• Opiniones correspondientes al 

proceso de concesión.



Muchas Gracias
Autoridad Marítima Portuaria

Junio 2012- Mayo 2013


